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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de junio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01505/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la C. 	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Mujer, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha primero de marzo de dos mil veintiuno, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00020/SEMUJ/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Solicito el padrón de beneficiarias del salario rosa entregado en lo que va de este año 2021 en el municipio de Valle de Bravo. Así como el de los años 2018 y 2019. De ante mano le agradezco la atención prestada a la presente solicitud.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00020/SEMUJ/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CIUDADANA ROCIO GONZÁLEZ CABALLERO Con relación a su solicitud de información con número de folio 00020/SEMUJ/IP/2021, me permito dar respuesta a su petición, a través de un oficio y un archivo anexo en formato Excel, que usted podrá consultar en este mismo sistema. Quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE
LIC. LOURDES MARTÍNEZ GUZMÁN” (Sic).

· Adjuntando a dicha respuesta, los archivos electrónicos denominados “00020-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf” y “00020-PADRÓN DE BENEFICIARIAS-2018-2019 VALLE DE BRAVO-1.xlsx”, el cual, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, la ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha once de marzo de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00020/SEMUJ/IP/2021, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Padrón de beneficiarias del "Salario Rosa" de los años 2018, 2019 y lo que va del 2021 del municipio de Valle de Bravo.” (Sic).


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Hola buenas tardes. Solicite el padrón del programa social "Salario Rosa" de los años 2018, 2019 y 2021. Los 2018 y 2019 me fueron enviados en formato excel, pero se encuentran incompletos, porque no se está manifestando a todas las mujeres que fueron beneficiadas.” (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que El Sujeto Obligado tuvo a bien remitir su Informe Justificado en fecha doce de abril de dos mil veintiuno; por su parte la Recurrente, fue omiso en realizar manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha nueve de mayo de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Así pues, en primer término, es de mencionar que la hoy recurrente tuvo a bien solicitar información en el tenor siguiente:

1. El padrón de beneficiarias del salario rosa entregado en lo que va de 2021 en el municipio de Valle de Bravo. 
2. Padrón de beneficiarias del salario rosa entregado en los años 2018 y 2019. 

En vista de lo anterior, el Sujeto Obligado mediante los archivos denominandos “00020-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf” y “00020-PADRÓN DE BENEFICIARIAS-2018-2019 VALLE DE BRAVO-1.xlsx”, remitió su respuesta en los siguientes términos:

· 00020-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf: Oficio número SM/UT/0106/2021, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia en el cual refiere que se hace entrega de un documento Excel en el que se encuentra el padrón de beneficiarias del programa de desarrollo social “Familias Fuertes Salario Rosa” del municipio de Valle de Bravo, en los años 2018 y 2019, asimismo hace de su conocimiento que de acuerdo con el Decreto 191 y a la reforma al artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “ Gaceta del Gobierno” del 29 de septiembre de 2020, la Secretaría de la Mujer no cuenta con atribuciones y facultades para ejecutar el programa de desarrollo social “Familias Fuertes Salario rosa” para el año 2021, por lo cual no es posible proporcionar la información requerida de este período. Por otro lado sugiere a la ahora recurrente que remita su solicitud al Módulo de Información Pública de la Secretaría de Desarrollo Social del estado de México, quien podría atender su requerimiento de información del ejercicio 2021, tal como se muestra en las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
· 00020-PADRÓN DE BENEFICIARIAS-2018-2019 VALLE DE BRAVO-1.xlsx: Documento en formato Excel en el que se muestran las beneficiarias del programa de desarrollo social Familias Fuertes Salario Rosa del año 2018 en una foja y en la siguiente respecto del año 2019, asimismo se anexan los campos: Tipo de apoyo, Periodicidad del apoyo, Periodicidad que se informa y municipio, tal como se muestra a manera de ejemplo en las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, la ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión indicando en su acto impugnado y razones o motivos de la inconformidad, los siguientes argumentos:

· “Padrón de beneficiarias del "Salario Rosa" de los años 2018, 2019 y lo que va del 2021 del municipio de Valle de Bravo.” (Sic).

· “Hola buenas tardes. Solicite el padrón del programa social "Salario Rosa" de los años 2018, 2019 y 2021. Los 2018 y 2019 me fueron enviados en formato excel, pero se encuentran incompletos, porque no se está manifestando a todas las mujeres que fueron beneficiadas.” (Sic).

Derivado de lo anterior, se colige que la Recurrente inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado. 

Así que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado mediante el archivo electrónico denominado “00020-INFORME JUSTIFICADO.pdf”, remitió su Informe Justificado, que consiste en lo siguiente:
· 00020-INFORME JUSTIFICADO.pdf: Documento signado por la Titular de la Unidad de Transparencia en el cual medularmente confirma su respuesta inicial, tal como se muestra a manera de ejemplo en las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
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En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


Aunado a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (sic)


En efecto, de los artículos mencionados, se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.

Ahora bien por lo que respecta a la respuesta emitida, es dable señalar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3, fracción XI, XII4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Aunado a lo anterior, en ese sentido, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado determinó que no es competente para dar respuesta a la solicitud, toda vez que la Secretaría de Seguridad y los municipios, por cuanto hace al tránsito en la infraestructura vial primaria, y por cuanto hace a los Municipios corresponden los asuntos relativos al tránsito en la infraestructura vial local, en relación a lo ya expuesto donde se deriva que el Sujeto Obligado no es competente para conocer de esta información, sin embargo, el Sujeto Obligado deberá remitir a la parte Recurrente el acuerdo de incompetencia correspondiente apegándonos a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo aplicable lo que dictan los artículos 49 fracción II y 167 de la Ley de, los cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

En ese contexto, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar en relación a la información proporcionada por el Sujeto Obligado mediante Informe justificado, este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que permita que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra indica:


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”


Bajo esa tesitura, podemos concluir, que el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de información, mediante respuesta por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, adhirió información que no se había presentado en la respuesta primigenia, posteriormente en informe justificado remitió la información correspondiente, haciendo constar que contiene los parámetros requeridos por el particular.

De esta manera, se sustenta que el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley, es decir se deberá elaborar el acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada por la parte Recurrente, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia; por lo que, de conformidad con el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina modificar la respuesta del Sujeto Obligado.

Por otra parte, ante la incompetencia, el Sujeto Obligado tiene la potestad de orientar al particular sobre la dependencia pública ante quien deba presentar su solicitud de información. En este orden de ideas, se dejan a salvo los derechos de la parte Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente. 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00020/SEMUJ/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO.  Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00020/SEMUJ/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega a la parte recurrente a través del SAIMEX, de lo siguiente:
	

1. El acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto del Padrón de Beneficiarias del Salario Rosa del primero de enero de 2021 a la fecha de la solicitud.
 

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.


[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/FJJC
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ROCIO GONZALEZ CABALLERO
vs
ACTOS DE LA SECRETARIA
DE LA MUJER

SOLICITUD: 00020/SEMU/IP/2021

ASUNTO: PRESENTACIGN DEL INFORME
JUSTIFICADO

MAESTRA
ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Licenciada LOURDES MARTINEZ GUZMAN, on mi cardctor de Titular de la
Unidad de la Unidad de Transparencia de la Socretaria de la Mujer, comparezco
ante usted para exponer:

Que por medio del presento escrito y con fundamento en [0 establecido en el Titulo
Octavo *Do Ia Impugnacién on Materia de Acceso 4 la Informacion Publica
Capitulo | “Del Recurso do Rovision ante el Instituto” de Ia Loy o Transparoncia y
Accoso a Ia Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, ante usted C.
Comisionada del Instituto do Transparoncia, Acceso a la Informacion Publica y
Protoccién do Datos Personales del Estado de México y Municipios (NFOEM),
vengo a rendir en tiempo y forma of INFORME JUSTIFICADO, dntro del recurso
de revision interpucsto por la C. R, < contra do
actos de la Secrotaria de a Mujor on los siguientos terminos:
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INFORME JUSTIFICADO
1. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Del formato de Recurso de Revision ingresado a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), se despronde que ol acto impugnado y las
razones o motivos de Ia inconformidad sefialados por el ahora recurrente se hacen
consistir en:

ACTO IMPUGNADO

“Padrén de beneficiarias el “Salario Rosa" de los afos 2018, 2019 y lo que va del
2021 del municipio de Valle de Bravo.” (sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“Hola buenas tardes.
Solicite el padron del programa social *Salario Rosa® de los aios 2018, 2019 y 2021.
Los 2018 y 2019 me fueron enviados en formato excel, pero se encuentran
incompletos, porque no se est manifostando a todas las mujeres que

fueron beneficiadas.” (sic)

Il HECHOS.

1 G totn 1 e maro o 20, o . I,
Droson solcitsd de nrracién iics, HENER g

Informacién Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual requirié:

*Solicito o padon do benoficiaras del salaro rosa entregado en o que va do osto
o 2021 on o municipio do Valle de Bravo.

Asi como ol do los afos 2018 y 2019. Do ante mano le agradezco la atoncién
prostada a la prosnto solcitud. sic)

I Derivado de lo anterior, o Sistema de Acceso a Ia Informacién Mexiquense
(SAIMEX), asigné a la solicitud en comento e nimero de folio
00020/SEMUJ/IP/2021
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Il El 18 de marzo de 2021, a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiguense  (SAIMEX) e fue notificada a la C.
a respuesta a su solicitud de informacién, mediante oficio
nimero SM/UT/0106/2021

IV.. En fecha 01 do abril de 2021, vi informacién
Mexiquense (SAIMEX), la C. interpuso
recurso de revisién on contra de actos d ia de Ia Mujor ol cual
fue registrado por dicho Sistoma con el namero de folio
01508/INFOEM/IP/RR/2021

1. REFUTACION AL ACTO IMPUGNADO Y LAS RAZONES O MOTIVOS DE
INCONFORMIDAD

El acto impugnado quo la recurrents atribuye a esta Unidad do Transparencia, asi
‘como las razones o motivos de inconformidad, se niegan.

En consideracién de lo anterior y de un andlisis concatenado del recurso de
revision, so advierte que la apreciacion de la rocurrente respecto dol acto quo s
impugna, se encuentra alejada de las circunstancias reales, facticas y juridicas del
asunto que nos ocupa.

La recurrente manifiesta como acto impugnado “Padrén do beneficiarias del “Salario
Rosa de los aos 2018, 2019 y lo que va del 2021 dol municipio de Valle do Bravo.
(sic). No obstante, este hecho se niega, ya que como se desprende de la simple
lectura del oficio nimero SM/UT/0106/2021, de focha 18 de marzo del afo en curso,
signado por la Titular de la Unidad de Transparencia en la cual so dio respuesta
puntual a la solicitud de informacién formulada. por la C.

I coro so transcribe a continuacion:
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ﬁ ESTADG DE MEXICO
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MUNICIPIO: VALLE DE BRAVO

[PRIMER APELLIDO. [SEGUNDO APELLIDO _ [NOMBRE [MuNicipio 1
BUENO SEGURA YADIRA VALLE DE BRAVO
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REVES CARRANZA MAXIMINA VALLE DE BRAVO
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ESCOBAR MONDRAGON MARIA DE LA LUZ VALLE DE BRAVO
SEVILLA PEREZ BELEN VALLE DE BRAVO
ESTRADA TOMAS GUADALUPE VALLE DE BRAVO
RODRIGUEZ ESTRADA FABIOLA VALLE DE BRAVO

ROSAS GONZALEZ uuANA VALLE DE BRAVO
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ARROYO SANCHEZ MARIA DE LA LUZ VALLE DE BRAVO
ROMERO GARCIA DANIELA VALLE DE BRAVO
GARCIA ESPINOSA MARTHA VALLE DE BRAVO
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En osto sentido, la Secrotaria de la Mujer como sujeto obligado no omiti6 ningin
dato on su respuesta, por lo que no puede considerarse que el derecho de acceso a
la informacion del que es titular la recurente haya sido negado, limitado o
restringido al no recibir Ia informacion que, en su opinion, debid habérsele
entrogado.

La respuesta proporcionada a Ia C. I - caiiz6 en
estricto apego a lo sefalado por ol articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacién Pablica dol Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

Articulo 12.(..)

“Los obligados sélo D que se
les requiera y que obre en sus archivos y on o estado en que ésta so encuenre.
La obligacin do proporcionar o co of proce do la

misma, i of prosentaria conformo af interés del solcitant; o estarén obigados a
Genararia, rosumira, ofoctuar calculos o practicar investigacions. skc).

Es importante comentar a usted C. Comisionada, quo la rospuesta a la informacién
requerida en la solicitud inicial por parte de Ia recurrente, so fundé y motivo en
términos del articulo antes referido; asimismo no omito sefalar gue de acuerdo con
la respuesta inicial proporcionada a la C. [N s o
hizo de conocimiento que de conformidad con lo establecido en el Decreto 191, a la
reforma al articulo 33 de a Ley Organica de la Administracion Pblica del Estado de
México, publicado en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobiemo" del 29 de
soptiembro de 2020, la Secretaria do la Mujer no cuenta con atribuciones y
facultades para ojecutar el programa de desarrollo social “Familias Fuertes Salario
Rosa” para ol afio 2021, por lo que no es posible proporcionar la informacién
requerida de este periodo.

En virtud do lo expuesto anteriormento, también se le hizo de conocimiento a la
recurrente que si era de su interés respetuosamente ingresaré su solicitud al Modulo
de Informacién Pablica de la Secretaria de Desarrollo Social del Estado do México,
quien es Sujeto Obligado en términos del articulo 23 fraccion | de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y

su requerimiento de

Municipios, y podria atender en el 4mbito de su competenci
informacién sobre su interés por conocer el padron de benefi
do desarrollo soci
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Lo anterior e virtud do lo establecido an of Dictamen y Exposicion de motivos de la
Socretaia de 1a Mujor y ol prafo cuaric del numoral Tercers Transiorio mencions:
“los asuntos, actos, procedimientos, programas o proyectos que se encuentren en

tramite o curso en el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de
México seran atendidos hasta su conclusién por la Secretaria de fa Mujer.

Por lo anterior, y de acuerdo con las Reglas de Operacion del Programa de
Desarrollo Social Familias Fuertes Salario Rosa para el ejercicio 2021, publicadas en
el Periédico Oficial Gaceta del Gobiemo, de fecha 29 de enero de 2021, establoce
que la instancia ejecutora del programa seré la Direccion General de Programas
Sociales Estratégicos, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Social del Gobiemo del
Estado de México, por ende, este sujeto obligado finiquito los trabajos en cuanto a
los programas de desarrollo social hasta diciembre de 2020.

Motivos suficientes para no poseer la informacion que la recurrente solicita en su
requerimiento de informacion sobre el afio 2021; no obstante, y para cumplir con las

ligaciones de transparentar Ia informacin, se lo proporciond en formato Excel el
padrén de beneficiarias de los afios 2018 y 2019 del municipio de Valle de Bravo
sobre el programa antes citado.

Gabe mencionar C. Comisionada que, lo que la recurrente menciona como razones
© motivos de inconformidad, carecen de criterio tacito, ya que, este sujeto obligado
entrego la informacién que fue proporcionada por a Subdireccion de los Derechos
de la Mujer, adscrita a la Direccion General de Igualdad Sustantiva quien resguarda
la informacién del programa de desarrollo social Familias Fuertes Salario Rosa de
os afios 2018, 2019y 2020 y por ende, en ningin momento se le vulneré su derecho
humano de acceso a la informacion publica, siendo esta accesible, oportuna y
completa, por lo tanto, lo que la recurrente expresa se entiende como un juicio de
valor, al exponer que no se esta manifestando a todas las mujeres que fueron
beneficiadas con el citado programa de desarrolio social.

Aunado a ello, respecto a la incompetencia de este sujeto obligado del padrén de
beneficiarias del ejercicio 2021, ol Criterio 13/17 del Instituto Nacional de
‘Transparencia, Acceso a la Informacien Pablica y Proteccién de Datos Personales
(INAI), menciona lo siguients
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Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto
obligado para poseer la informacion solicitada; es decir, so trata do una cuestion de
derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por fo que.
Ia incompetencia es una cualidad atribuida al sujoto obligado que la declara. (sic)

Por todo lo anterior, no omito sefalar que la Unidad de Transparencia de este sujoto
obligado no ocults la informacién; por o contrario, proporciond la informacion de
acuerdo a lo establecido en los articulos 11,15, 18y 19 do la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

Al respecio_ o imporanto maniestar o ustod . Comisonada, aue ' C. I
N, scfala como razones o motivos de la inconformi
argumentos subjetivos:

“Hola buenas tades.

Solcit ol adron dol programa social “Salario Fosa" do los afos 2018, 2019 y 2021

Los 2018 y 2019 me fuoron enviados en formato OxCel, ParD S0 eNcUeNIran INCOMPIetos, POrGue N0
50 osth manostando a todas 1as mujoros aue.

oron benoficiadas.” (sc)

Argumento que resulta_improcedente, ya que la Unidad de Transparencia
proporcioné una respuesta fundada, motivada, clara, objetiva y precisa a cada una
do sus peticiones requeridas on la solicitud do la recurrente, otorgandole la
informaci6n que obra on su podor. Ademas, se le hizo hincapié que la Secretaria do
la Mujor os un sujoto obligado do nueva creacién y por ello, no se encuentra la
informacién conceriente al afto 2021 y solo se entregd la informacién sobre ol
padrén do bonoficiarias on documonto anexo on formato Excel de los afios 2018 y
2019; por ollo, se lo sugirié respotuosamente que en caso de ser de su interés,
podria acudir a las oficinas de la Secretaria de Desarrollo Social, ubicadas en la
avenida Heriborto Enriquoz, No. 209, colonia Cuauhtémoc, codigo postal 50130,
Toluca de Lerdo, Estado do México o dirigir su solicitud a través dol Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX).

Por_lo_antes expuesto, resulta infundado que la C. N
R, considere que su derecho de acceso a la informacion haya sido
wuinerado, limitado o restringido al no recibir la informacién que solicits, toda voz
quo la respuesta proporcionada so realizé en estricto apego a lo sefalado en los
articulos 12 parrafo segundo de la Loy de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
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“Articulo 12 (..)

Los sujotos obligados sélo proporcionardn I informacidn piblica que se es requiera
¥ Que obro en sus archivos y en o estado en qu osta so oncuentro, La obigacicn do
proporcionar informacidn no comprondo #i. procesamiento de Ia. misma, i
orosontaria conformo al interts del sobcitante. . (s).

Por ello, se puede constatar que la Secretaria de la Mujer dio una respuesta
fundada, mot clara, objotiva y precisa a la solicitud de informacién de la C.

|, en cumplimionto a lo senalado on ol articulo 12
pamafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios.

De lo anterior, se desprende que osta Secretaria da cumplimiento a las obligaciones
Que se derivan de la Ley en la materia, al momento de notificario y proporcionarie la
informacién en tiempo y forma de acuerdo a los requerimientos de la solicitud
presentada.

Es evidente que ol derecho de acceso a la informacion de Ia C. I
MR o fue vuinerado, ya quo la rospuesta que se o nolifico, se
‘encontraba fundada y motivada, y el sujeto obligado en este caso la Secretaria de
Mujer, actio dentro dol marco normativo, notificando a la solicitante en tiempo y
forma la respuesta y el documento anexo respectivo de acuerdo con lo establecido
por la Ley do Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México

ios, aspecto que se cumplio, ya que con fecha 18 de marzo de 2021, se lo
ic6 a través del oficio SM/UT/0106/2021.

Es do considerar que el ojercicio del derecho de acceso a la informacién y, por lo
tanto, ol acatamiento de la obligacion corrolativa a cargo del sujeto obligado do
garantizar dicho derecho, no ha sido afectado a través de la respuesta otorgada a la
solicitante de la informacion.

Porlo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, atontamente pido se sirva:
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PRIMERO: Tener por rendido el informe justificado en mi carécter de TITULAR DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER.

SEGUNDO: Se resuelva a favor de esta Secretaria y se declare el sobreseimiento
del presente recurso de revisién o en su caso se confirme la respuesta objeto del
presente, de acuerdo con las facultades que la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios le otorga a la Secretaria de
a Mujer como sujeto obligade, tal como se indica en el cuerpo de este escrito.

A

Toluca de Lerds, Estado de México, a 12 de abril de 2021.

Lcw LOIJI( MARTINEZ GUZMAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ETARIA DE LA MUJER
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Ao dea Consumacin de ndependencs 1 ramder do Misics

Toluca de Lerdo, México,
a 18 de mazo do 2021
Oficio No. SM/UT/0106/2021

cilubapana
ENTE

En atencién a su solicitud de informacién pablica con nmero
de folio 00020/SEMUJ/IP/2021, de fecha 1 de marzo del afio 2021, en la cual
requiere lo siguiento:

*Solicito of padn de bonefiiarias dol salaio rosa entregado on lo que va do oste ao 2021 on of
municpio do Valle de Bravo. A Gomo o do 103 anos Z018 y 2019. D ants mano lo agradezco la
atencién prostada a a prosento soiiud.” (sc)

Con fundamento en o dispuesto por los articulos 12 parmafo
segundo, 23 fraccién |, 24 prrafo tercero, 162 y 163, de la Ley de Transparencia y
Accoso ala Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, y de acuerdo a
fa informacién que obra en poder de la Diroccién General de Igualdad Sustantiva do
Ia Secretaria de Ia Mujer, anexo al presente le hago llegar en formato Excel ol
padrdn do beneficiarias del programa de desarrollo social “Familias Fuertes Salario
Rosa” del municipio de Valle e Bravo de los anos 2018y 2019. (Anexo 1)

Por otra parte, hago do su conocimiento que de acuerdo con
ol Decroto 191 y a la reforma al articulo 33 de la Ley Orgdnica de la Administracion
Publica del Estado de México, publicado en ol Periédico Oficial “Gacota del
Gobiomo del 29 de septiembre do 2020, la Secretaria de la Mujer no cuenta con
atribuciones y facultades para ejecutar o programa de desarrollo social “Familias
Fuertos Salario Rosa” para ol afio 2021, por lo que no es posible proporcionar a
informacién requerida de este periodo.

Por otro lado, y bajo el principio de méxima publicidad,
sugiero respetuosamente dirija su solicitud al Médulo de Informacién Pablica de Ia
Secretaria do Desarrollo Social del Estado de México, quien es Sujeto Obligado on
términos del articulo 23 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacin Piblica del Estado de México y Municipios, y podria atender en of
4mbito do su competencia su requerimiento de informacion del ejercicio 2021.
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2021, Aflodea Consumaién de s Independencya randeza de Misico

En caso do ser de su interés, podra acudir a las oficinas de dicha
secretaria, ubicadas en la avenida Heriberto Enriquez, No. 209, colonia Cuauhtémoc,
c6digo postal 50130, Toluca de”Lerdo, Estado.de México o dirigir su solicitud a
traves del Sistema de Acceso'ala Infoymacion Mexiquense (SAIMEX).
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